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RÉGIMEN DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN CORRESPONDIENTE AL NIVEL

PRIMARIO DE LAS ESCUELAS DEPENDIENTES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE GESTIÓN 

ESTATAL, GESTIÓN PRIVADA Y DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
RESOLUCIÓN 1547 – MEIGC - 2019
1. La Evaluación y sus propósitos 
La evaluación es un proceso complejo que involucra a los distintos actores escolares y que tiene fuertes implicancias en la trayectoria de los/las alumnos/as.  Es importante, por lo tanto, partir de la explicitación de algunas de las concepciones, propósitos y dimensiones que tiene la evaluación ya que se vinculan con determinados modos de entender la escuela, los sujetos, la enseñanza y el aprendizaje. 

Desde la perspectiva que aquí se sostiene la evaluación está vinculada con la convicción de que todos los chicos pueden aprender siempre que se construyan las condiciones para que esto suceda. La evaluación,  por tanto, debe considerar tanto la heterogeneidad de puntos de partida y la diversidad de trayectorias como las condiciones de enseñanza.  

Evaluar es recoger información en forma sistemática para emitir un juicio de valor y tomar decisiones. De acuerdo con el Diseño Curricular “la evaluación de aprendizaje, tanto formativa como sumativa, se plantea no sólo para obtener información sobre los logros y las dificultades sobre el aprendizaje de los alumnos/as, sino también para obtener datos y elementos que permitan analizar y tomar decisiones sobre la marcha de la enseñanza y reorientar las intervenciones sobre el conjunto del sistema” (Resolución Nº 365/SED/04). 

Así, el Diseño Curricular destaca los distintos propósitos de la evaluación:  

●  Evaluar para  obtener información y tomar decisiones sobre la marcha de la enseñanza.  

●  Evaluar para orientar el aprendizaje.   

●  Evaluar para tomar decisiones de acreditación y promoción. 

●  Evaluar  como memoria de lo que el grupo de alumnos/as  hizo a lo largo del ciclo lectivo (el tipo de experiencias, así como el progreso, y dificultades). Sirve también como pasaje de información del maestro del año anterior al del nuevo año. 

La evaluación del aprendizaje es un proceso permanente que forma parte del proyecto de enseñanza y que supone preguntarse qué deberían ser capaces de hacer y de comprender los alumnos/as como resultado del proceso realizado. Para ello se requiere definir los criterios de evaluación en relación con los objetivos, pero también tener en cuenta, los distintos puntos de partida, las oportunidades ofrecidas y las condiciones institucionales y didácticas de aprendizaje. La evaluación, por lo tanto, tiene que estar definida en función de la enseñanza y no al revés.  Pensar detenidamente en qué saberes y habilidades queremos desarrollar y definir cuáles serían buenas evidencias de su adquisición también es parte de la enseñanza. Se trata de definir sus propósitos y los logros deseados.  

Asimismo, la evaluación de los aprendizajes es una responsabilidad institucional, por lo que es necesario que el equipo docente (que incluye a los miembros del equipo de conducción, maestros de grado, de materias curriculares así como otros docentes que acompañen la trayectoria de los alumnos/as  en el caso que correspondiera) acuerde los criterios que se utilizan para valorar los avances y hacerlos públicos a los alumnos/as y a las familias. Esto da claridad respecto a las expectativas de desempeño y orienta en las estrategias de mejora del aprendizaje.  

En este marco, se espera que cada docente realice un seguimiento continuo del avance hacia el logro de los objetivos de aprendizaje y que comparta sus apreciaciones con cada uno de sus alumnos/as y sus familias en forma periódica. Esto implica señalar tanto sus puntos fuertes como los puntos débiles y orientarlo sobre la manera de mejorar, apoyándose en sus logros para promover el desarrollo de un concepto positivo sobre sí mismo. Por ello, la evaluación de los aprendizajes requiere contemplar instancias de acompañamiento, seguimiento y retroalimentación que garanticen intervenciones en relación a la enseñanza y a los procesos de aprendizaje.  

Asimismo, se considera que el maestro no es el único evaluador, sino que los/las estudiantes deben participar activamente de dicho proceso. Para que esto sea posible el docente debe reflexionar con ellos sobre qué están aprendiendo y cuáles son los avances y las dificultades que se presentan en ese camino.  

Evaluación, promoción, calificación y acreditación  

Es sumamente importante distinguir entre la evaluación como proceso, de las decisiones de calificación, acreditación y promoción. 
En este sentido, cuando se habla de calificación se hace referencia a los modos en que los logros y/o dificultades son representados en una codificación convencional, que sintetiza dicha información.  De esta manera, las calificaciones informan de manera sintética a los alumnos/as y a las familias, favorecen el registro del desempeño a nivel escolar y del sistema, y permiten la toma de decisiones respecto a la acreditación de los aprendizajes y la promoción.  
La acreditación es el proceso por el cual se informa sobre los saberes alcanzados por los estudiantes una vez cumplido un espacio curricular o etapa de la escolaridad y, la promoción hace referencia a la posibilidad de dar continuidad al aprendizaje en el curso o año siguiente. 
Desde la perspectiva que aquí se sostiene, la calificación debe ser el resultado del análisis que  realiza el docente  sobre los aprendizajes,  considerando los objetivos propuestos, el proceso desarrollado por el alumno y los logros alcanzados.  Por ello la calificación  final resulta de una evaluación integral del proceso y de los logros del alumno y debe evitarse que ésta sea el resultado de un promedio. 
Algunos criterios para definir la calificación, la acreditación y promoción, en el marco de una evaluación de los aprendizajes centrada en la enseñanza son:  

-  La relación entre los puntos de partida y los logros de aprendizaje. 

- La relación entre lo logrado con el grupo de pares (partiendo del supuesto de que si hay una dificultad común hay que revisar las condiciones de enseñanza).  

- Las metas y objetivos de aprendizaje definidos por el  Diseño  Curricular y normas  complementarias. 

Por lo general se utiliza una combinación de estos criterios, ya que el docente tomará decisiones de manera integral, pero deberá hacerlos públicos de manera clara y fundada. 

Resulta indispensable no perder de vista cuáles son las metas y objetivos de aprendizajes para que las calificaciones informen y orienten con claridad a alumnos/as y familias. 

Cuando las calificaciones se relacionan con la acreditación y la promoción es necesario tomar algunos recaudos:  

-  Multiplicar las instancias de evaluación sobre la que se construye la calificación. Es decir que estas decisiones no se tomen sobre una única prueba o instrumento.  

- Cuando se vincula con la promoción es importante que ésta no se defina en función de una sumatoria de calificaciones sino que se realice una evaluación integral de la trayectoria del estudiante que contemple, además, la mirada de varios docentes. La promoción deberá ser siempre y en todos los casos una decisión pedagógica colectiva. No se debe evaluar todo lo que se enseña sino aquello que se decidió priorizar para definir la promoción, aquellos aprendizajes necesarios para seguir aprendiendo.  
En este sentido, es que la construcción y explicitación de los criterios con los que se evalúa y se toman decisiones sobre la acreditación y la promoción deben ser acordados entre el equipo directivo y docente y explicitados a los alumnos/as y familias. Los estudiantes deben conocer estos criterios antes de ser evaluados y calificados. Así, más allá de cuáles sean esos criterios deben ser compartidos y fundamentados.  
Asimismo,  cuando se construye una calificación conceptual en un área en particular, es necesario que sean explicitados los criterios que se utilizan en dicho proceso, y deben excluirse los aspectos vinculados al comportamiento o conducta general. Es importante señalar que la calificación de los contenidos de los espacios curriculares no debe confundirse con la calificación de cuestiones vinculadas con la convivencia. En caso de que aspectos actitudinales formen parte de los contenidos trabajados, éstos deben vincularse con los aprendizajes esperados y deben haber sido enseñados. A modo de ejemplo si se evaluara la participación en clase: debe definirse qué se entiende por participación en clase y se deben haber generado situaciones intencionalmente construidas para que los estudiantes aprendan esos modos de participación.  

2. Sobre las modalidades, instrumentos y objetos de evaluación.

En relación con este punto el Diseño Curricular sugiere no reducir la evaluación a una situación de ejecución aislada sino recurrir a las sucesivas producciones de los alumnos/as. Asimismo, se deben  ir complejizando las formas de evaluación a medida que los chicos avanzan en la escolaridad de acuerdo con los objetivos de aprendizaje. 
Es necesario considerar que debe formarse a los alumnos/as para atravesar la experiencia de ser evaluados. Esta práctica social es sumamente importante para el desarrollo de las trayectorias educativas, por lo que la evaluación debe transformarse en un objeto de enseñanza.  

Deberá promoverse, por lo tanto, la variedad de instrumentos y situaciones de evaluación con el fin  de que los alumnos/as  aprendan distintas modalidades, por un lado, y para facilitar mejores condiciones de validez y confiabilidad, por otro.  

El tipo de evaluación tiene que estar en consonancia con las propuestas de enseñanza, de modo que el/la alumno/a no se vea expuesto en la instancia de evaluación a una situación para la cual no fue preparado. Uno de los principios básicos de la evaluación es que no debe evaluarse aquello que no se enseñó. Así como se entiende que las formas de aprender son diversas y por lo tanto las prácticas de enseñanza deben contemplarlas, se espera que esta diversidad también se tome en cuenta al planificar los modos e instrumentos de evaluación. 

Los instrumentos de evaluación deberán:  

-  Tener claridad en el planteo de los desempeños esperados y sus contextos. 

-  Las consignas deben ser claras y no presentar a confusión. 

-  Las propuestas deben contener situaciones similares a las que los estudiantes ya transitaron como parte de las propuestas de enseñanza (preferentemente variadas y genuinas).  

-  Los objetivos y los criterios de evaluación y calificación deben ser explícitos, compartidos y trabajados con los estudiantes con anterioridad. 

El trabajo sobre los criterios de evaluación y la devolución de las evaluaciones.  

Antes de comenzar a trabajar cualquier unidad/tema/proyecto y  especialmente  antes de cualquier situación de evaluación, los docentes deberán trabajar con los estudiantes sobre los objetivos, los desempeños esperados y los criterios de evaluación utilizados.  

En relación con este punto, luego de realizada la evaluación (con cualquier instrumento) los docentes deberán trabajar sobre  su  devolución con los  alumnos/as  generando retroalimentación al grupo y a cada uno en particular. Esto posibilita que puedan reconocer sus logros y dificultades, así como recibir las orientaciones para seguir avanzando.  

La autoevaluación y la evaluación entre pares.  

El objetivo de ir construyendo instancias de autoevaluación y evaluación entre pares es favorecer su capacidad para reconocer sus propios progresos y dificultades al mismo tiempo que aprender a incorporar los aportes que puedan hacer y recibir.  

El desarrollo de autoevaluaciones y evaluaciones conjuntas promueve la mirada global del proceso, propicia la metacognición y permite valorar los puntos de vista y los saberes que pueden aportar los otros.  Se trata de  una línea formativa  que  requiere ser enseñada y practicada.  

3. Seguimiento y acompañamiento de las trayectorias 

Uno de los propósitos centrales de la evaluación es aportar información sobre el proceso de aprendizaje de los estudiantes con el fin de tomar decisiones sobre la enseñanza.  

La evaluación, por lo tanto, permite ir definiendo estrategias y dispositivos de acompañamiento de las trayectorias de los estudiantes durante toda la escolaridad.  

Contar con información completa y actualizada de los progresos y dificultades de los alumnos/as permite intervenir con estrategias diferenciales según las necesidades de cada uno, focalizando en aquellos contenidos
 nodales en los que los  alumnos/as  tengan dificultades. Asimismo, permite realizar un trabajo de retroalimentación permanente con el alumno para que pueda reconocer sus dificultades y fundamentalmente, recibir orientaciones para continuar con el proceso de aprendizaje.  

De acuerdo con la Resolución de Promoción Acompañada (Res. Nº 1624/MEGC/2017 y Res. Nº 323/MEIGC/2018)  previo a la finalización del tercer bimestre, cada escuela elaborará el listado de los alumnos/as que no han concluido el proceso de adquisición de los contenidos nodales del grado en curso, pese a haberse implementado diferentes estrategias para tal fin. Al inicio del cuarto bimestre, se intensificarán las propuestas de intervención institucional que favorezcan el aprendizaje de los contenidos nodales aún no alcanzados.  

4. Comunicación de las calificaciones. 

A los fines de la calificación y comunicación de la información, el ciclo lectivo consta de cuatro bimestres. La iniciación y finalización de los mencionados bimestres, se regirá de acuerdo a lo estipulado por la Agenda Educativa y normativa vigente.  

Las escuelas estatales de jornada extendida calificarán los espacios de dicha jornada en forma cuatrimestral.  

Al comenzar el ciclo lectivo, cada docente deberá recabar información sobre las trayectorias y aprendizajes de  sus alumnos/as  con el fin de ajustar la planificación anual, así como para pensar estrategias diferenciadas  que atiendan los  diferentes puntos de partida.  En concordancia con lo manifestado precedentemente, se destaca que, si bien el ciclo lectivo se encuentra dividido en cuatro bimestres, es menester resaltar que estos períodos formales constituyen cortes metodológicos de un único proceso de aprendizaje y evaluación. 
En este sentido, se entiende que la evaluación es un proceso continuo concordante con una propuesta específica de enseñanza basada en un trabajo de acompañamiento, que los miembros del equipo docente y de conducción sostienen a lo largo del ciclo lectivo. Concluido cada bimestre, la escuela deberá remitir a las familias de los alumnos/as el documento de evaluación y calificación  (el boletín) que contendrá las calificaciones que sinteticen la evaluación de los siguientes aspectos: 

-  Convivencia 

-  Quehaceres del estudiante 

-  Áreas del conocimiento 

De esta forma, se informará en detalle el desempeño del alumno/a en diferentes ítems y, en el caso de las áreas del conocimiento, las calificaciones parciales se integrarán en una calificación final. 

Asimismo, el documento contendrá información sobre: asistencia e inasistencias.  

Los docentes deberán tener como referencia para su trabajo y para la evaluación de los aprendizajes: el Diseño Curricular para la Escuela Primaria y los Objetivos de aprendizaje de cada grado. 

Tal como se señala anteriormente, la comunicación de la calificación es sólo una parte de la retroalimentación realizada a los estudiantes acerca de su aprendizaje. Este momento debe convertirse en un espacio de trabajo sobre los logros y dificultades en función del aprendizaje. 

5.  Escalas de Calificación 

a)  Respecto del rendimiento en las áreas de conocimiento: 

La calificación de los saberes de los alumnos/as cursantes, se regirá de acuerdo a los criterios que se desarrollan a continuación: 
 - 1° al 6° Grado del Nivel Primario, se empleará la apreciación sintética conceptual, según el siguiente detalle:  

 APRECIACIÓN SINTÉTICA CONCEPTUAL   

	Calificación
	Descripción del significado



	SOBRESALIENTE
	El estudiante evidencia el logro de los  aprendizajes previstos demostrando un manejo eficaz y muy satisfactorio en todas las tareas propuestas. 

	MUY BUENO  
	El estudiante evidencia el logro de los aprendizajes previstos en el tiempo programado. 

	BUENO
	El estudiante logra los aprendizajes requiriendo acompañamiento durante un tiempo razonable para alcanzarlos.  

	REGULAR
	El estudiante está empezando a desarrollar los aprendizajes previstos o evidencia algunas dificultades para el desarrollo de éstos y necesita mayor tiempo de acompañamiento e intervención. 

	INSUFICIENTE
	El estudiante no evidencia o evidencia en forma muy escasa el logro de los objetivos de aprendizaje propuestos durante el tiempo previsto. 


-  7° Grado del Nivel Primario, se aplicará una escala numérica conforme se detalla a continuación:  

 CALIFICACIÓN NUMÉRICA  

	Calificaciones
	Descripción del significado

	6-7-8-9-10
	Aprobado



	1-2-3-4-5
	Desaprobado




b)  Aprobación de las Áreas de Conocimiento 

Se considera aprobada el área de conocimiento cuando la calificación obtenida por el alumno/a en el último período, sea la siguiente: 
1°Ciclo: Concepto igual o superior a Regular 

2°  ciclo (a excepción de 7mo grado): Concepto igual o superior a Regular 

7° Grado: Calificación igual o superior a seis (6) 

Las escuelas Intensificadas y de Jornada Extendida de gestión estatal utilizarán calificación conceptual en todos  los  grados donde se aplique tal intensificación o jornada extendida (Intensificadas de 1º a 7º grado y Jornada Extendida 6º y 7º grado).  

c)  Respecto a la Asistencia: 

La asistencia es una condición para el aprendizaje,  pero no constituye un criterio de evaluación. No obstante ello, para los casos de inasistencias reiteradas de los estudiantes, sean  éstas continuas o discontinuas, se deberán activar de manera inmediata los procedimientos para conocer sus causas y desarrollar las estrategias necesarias para re-establecer la continuidad y recuperar los saberes pertinentes (Resolución Nº 174/CFE/12).   

6.  Promoción de grado y excepcionalidad de la repitencia  

De acuerdo con  la  Resolución  Nº  174/CFE/12,  primer y segundo grado son considerados unidad pedagógica. Dado que son considerados una unidad, primer grado no se repite.  

A partir de segundo grado, las áreas vinculadas con la promoción son las siguientes: 

2º y 3º grado: Prácticas del Lenguaje y Matemática. 

2º Ciclo: Prácticas del Lenguaje, Matemática, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales. Para el caso de la escuela Lenguas Vivas y aquellas que cuentan con planes de estudio bilingües se agrega como área de promoción el área Lengua Extranjera. 

Respecto de  la repitencia interanual,  sólo se podrá justificar en casos excepcionales y fundamentados, y a posteriori de que la institución escolar les haya ofrecido a los alumnos/as, el máximo de oportunidades para aprender y cuando el rezago en los aprendizajes logrados por los mismos, sean un obstáculo en sí para la propia continuidad de sus estudios. 

Por ello, la decisión de no promoción para esos casos excepcionales debe tomarse sobre la evaluación integral de los estudiantes considerando la adquisición de los núcleos de aprendizajes nodales, sobre todo aquellos considerados centrales para seguir aprendiendo, y los progresos de los estudiantes; en relación con las condiciones de enseñanza proporcionadas por la escuela.  

De acuerdo con la Resoluciones de Promoción Acompañada (Res. Nº 1624/MEGC/2017 y Res. Nº 323/MEIGC/2018)  el equipo directivo es el responsable último de decidir las promociones o permanencias. Esto supone el trabajo conjunto con los maestros a cargo del grado para evaluar las situaciones y tomar las decisiones colectivamente.  

En los casos de repitencia  la institución también tendrá que pensar los dispositivos de enseñanza y evaluación para garantizar los aprendizajes no logrados en el año anterior de modo que el estudiante no vuelva a repetir lo que ya hizo con las mismas estrategias y tenga una experiencia enriquecida y enriquecedora. 

En este sentido, para los casos que se defina la permanencia será necesario diseñar los dispositivos de enseñanza y evaluación de aquellos aprendizajes necesarios para seguir aprendiendo. Es decir, tanto el foco de la enseñanza como de la evaluación y acreditación tendrá que centrarse en fortalecer estos saberes y profundizar con nuevas experiencias los ya aprendidos.  

Cabe señalar que, si bien las áreas antes mencionadas definen la decisión sobre la promoción, esto no debería tener como consecuencia una disminución de la responsabilidad del docente de las otras áreas del currículum en relación con la evaluación del proceso de aprendizaje y los resultados obtenidos por los alumnos/as.  
7.  Movilidad, evaluación, acreditación de aprendizajes y certificación del nivel.  

Al cambiar de escuela los/las alumnas deberán ser inscriptos en el mismo grado y deberán proponerse los apoyos pedagógicos necesarios en los casos que se requieran.  

La escuela en la que los alumnos/as estén inscriptos en el último mes del año (sea la de origen u otra) será la responsable de acreditar el año lectivo teniendo en cuenta el conjunto de calificaciones que cada institución escolar ha realizado a lo largo del año sobre el mismo boletín.  

La Dirección del establecimiento que se trate, entregará a cada alumno/alumna que haya terminado séptimo grado, un certificado que será registrado en el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (Res. Nº 4776/MEGC/2006). 

8.  Evaluación, acreditación y Proyecto Pedagógico Individual.  

La escuela donde esté cursando el alumno es la responsable de acreditar los saberes adquiridos.  

El instrumento de evaluación y acreditación (el boletín) será el mismo para los alumnos/as con Proyecto Pedagógico individual (PPI) que para el resto de los estudiantes. 

Los estudiantes con discapacidad que hayan contado con un Proyecto Pedagógico Individual (PPI) serán calificados en concordancia a lo propuesto en el mismo.  

El PPI habilitará a los estudiantes con discapacidad a recibir la certificación del Nivel, al igual que el resto de la población escolar, dando cuenta de su trayectoria educativa. 
�  Refieren  a  todos  aquellos  saberes  trabajados en la escuela ya sean habilidades, capacidades o contenidos nodales. 
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